
 
Circular nº 23/2016 

Barcelona, 30 de noviembre de 2016 
 
Estimado socio/a y amigo/a: 
 

TRAMITACIÓN TELEMÁTICA 

En nuestra circular del pasado 2 de noviembre, les informábamos que los impresos 

de solicitud de autorización de emplazamiento en la tramitación on line, tendrían una 

validez de dos meses. Y para ello se estaban preparando unos nuevos impresos en 

los que aparecería la fecha y la hora de impresión. 

Les adjunto modelo del impreso de "contrato de autorización de emplazamiento 

entre empresa operadora y titular de la autorización de instalación de 

establecimiento". 

De acuerdo con la información que nos acaba de remitir la Direcció General de 

Tributs i Joc, está previsto que mañana día 1 de diciembre, el nuevo impreso esté a 

su disposición en la web del Departament VEiH (trámites) 

 

Un cordial saludo, 

 

Susana Murciano 

Directora 

 




